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PROCEDIMENT T430 Mocions dels grups polítics municipals

EXPEDIENT NÚM. AJT/32616/2025 DOCUMENT NÚM. 347096/2025

ÀREA Alcaldia-Presidència

UNITAT Secretaria General del Ple

DILIGÈNCIA.-

El Ple, en la sessió AJT/PLE/3/2025 de 25 de març de 2025, va aprovar, amb el text que figura a 
continuació, la moció següent:

MOCIÓN PARA AMPLIAR LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LAS MODIFICACIONES DE 
CRÉDITO DEBAN SER APROBADAS POR EL PLENO MUNCIPAL.

Atendiendo a que la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local regula en el art. 22 
las competencias del Pleno. El apartado 2 e) de este artículo, establece que es competencia del 
Pleno: "la aprobación y modificación de los presupuestos..., todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Reguladora de Haciendas Locales".

Por otra parte, el Título X de la referida Ley regula el régimen de organización de los municipios 
de gran población en los artículos 121 y siguientes. Sin embargo, en el Título X no se recoge a 
quién corresponde la aprobación de las modificaciones presupuestarias.

Concretamente, el artículo 123 letra h) al establecer las atribuciones del Pleno, encomienda a 
dicho órgano la competencia para aprobar presupuestos, pero nada dice sobre si es o no 
competencia plenaria la aprobación de las modificaciones presupuestarias.

Por otro lado, el artículo 127 1.g dispone que corresponde a la Junta de Gobierno Local “el 
desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de s/u competencia, 
disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del personal”, pero no se 
pronuncia sobre si es competente o no para las modificaciones presupuestarias.

Por otra parte, el Real Decreto 500/1990 de 20 de abril sí que regula las modificaciones de 
crédito y señala que es competencia del Pleno la aprobación de las modificaciones de crédito 
relativas a créditos extraordinarios, suplementos de créditos, las bajas por anulación y las 
transferencias de crédito entre diferentes áreas de gasto (salvo que afecten a créditos de 
personal).

Para el resto de modificaciones presupuestarias: ampliaciones de crédito, transferencias de 
crédito en la misma área de gasto, generación de créditos por ingresos e incorporación de 
remanentes de crédito, el RD 500/1990 remite a las bases de ejecución del presupuesto de 
cada Ayuntamiento.

Y en las bases de ejecución del presupuesto general de este ayuntamiento para el ejercicio 
2025 en su artículo 5 se establece que es competencia de la junta de gobierno local estas 
últimas modificaciones de crédito (ampliaciones de crédito, transferencias de crédito en la 
misma área de gasto, generación de créditos por ingresos e incorporación de remanentes de 
crédito).

Ello conlleva que se aprueben en Junta de Gobierno Local modificaciones de crédito de gran 
importancia sin que el Pleno tenga la menor intervención. En el año 2024 de 49 modificaciones 
de crédito solo vinieron a pleno 25.
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A título de ejemplo la última modificación de crédito del presupuesto de 2024 por un importe de 
1.503.906,71 € (la modificación número 49, expediente núm. 195/2024) modalidad de crédito 
generado. Otro ejemplo es la modificación de crédito número 3 del presupuesto de 2025 
correspondiendo a los expedientes 7/2025, 8/2025 y 15/2025 de crédito generado y 16/2025, 
19/2025 i 21/2025 de transferencia de crédito por un importe de 1.465.901,28€.

Atendiendo que el Pleno es el órgano de máxima representación política de los ciudadanos y 
que debe poder pronunciarse sobre los asuntos más importantes que atañen a la ciudad.

Por todo ello, el Pleno a propuesta del Grupo municipal del Partido Popular,

ACUERDA:

PRIMERO. - Que se inicie el procedimiento de reforma del artículo 5 de las bases de ejecución 
del presupuesto general de este ayuntamiento para el ejercicio 2025 para posibilitar que las 
siguientes modificaciones de crédito: ampliaciones de crédito, transferencias de crédito en la 
misma área de gasto, generación de créditos por ingresos e incorporación de remanentes de 
crédito sean aprobadas por el Pleno y no por la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO. - Dar traslado de este acuerdo a los miembros de la Junta de Gobierno Local y a la 
Intervención General Municipal
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